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“ALIAUSTRO” CORPORACION DE ALIMENTOS DEL AUSTRO S.A. 
  

Guayaquil, Marzo 26 del 2007 

Señor Ingeniero 
ANDRES ASPIAZU ESTRADA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cumplo con comunicarle, que la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas de la compañía “ALIAUSTRO” CORPORACIÓN 
DE ALIMENTOS DEL AUSTRO S.A., celebrada el día de hoy, resolvió 
reelegirlo PRESIDENTE de la compañía, para un periodo de cinco CINCO 
AÑOS, pudiendo ser reelegido indefinidamente y con los deberes y atribuciones 
constantes en el Estatuto Social y en la Ley de Compañías vigente. 

Como Presidente de la Compañía, usted ejercerá individualmente la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. En consecuencia, 

tendrá los derechos, obligaciones y deberes que como administrador le 
corresponde conforme al Estatuto Social de la Compañía y a la Ley de 
Compañías Vigente y, con respecto a todas las operaciones, negocios, giros y 
actos de la compañía. 

La compañía “ALIAUSTRO” CORPORACIÓN DE ALIMENTOS DEL 

AUSTRO S.A. se constituyó mediante Escritura Pública otorgada por el Notario 
Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil, Abogado Nelson Gustavo Cañarte 
Arboleda, el 26 de Marzo del 2002, la misma que ha sido inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo Cantón el 11 de Abril del 2002. 

Muy Atentamente, 

nd. A, e 
ING. ANDRES ASPÍAZU FALCONI 

Gerente General-Secretario 
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NUMERO DE REPERTORIO: 18.249 
FECHA DE REPERTORIO: 09/abr/2007 

HORA DE REPERTORIO: 12:52 
      

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha nueve de Abril del dos mil siete, queda inscrito 
el Nombramiento de Presidente, de la Compañía ALIAUSTRO 
CORPORACION DE ALIMENTOS DEL AUSTRO $S.A., a favor de 
ANDRES ASPIAZU ESTRADA, a foja 37.705, Registro Mercantil 
número 6.784.- 

ORDEN: 18249 
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